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RESOTUCIóN DE GERENCIA GENERAL N"'I737-2019.GGISAT.T.
Toropolo, 25 de oclubre de 2019.

VISTOS:

Lo Resolución de Gerencio Generol N" 1323-201?-GGISAT-T, de fecho
25 de julio de 2019, el Acto de Sesión de Comité de Gerencio de fecho 22 de octubre
de 20]9, el proveído de Gerencio Generol de fecho 25 de octubre de2019,y:

Que, el orlículo ó' del Estotuto del Servicio de Administroción Tribuforio

Toropoto, esloblece que lo Gerencio Generol es el Órgono de moyor ierorquío en lo

structuro orgonizocionol del SAT-T, le corresponde lo represenloción legol, lo

d¡recc¡ón generol, lo plon¡ficoción, orgonizoc¡ón y odminislroción de lo lnstitución, con

todos los focultodes y otribuciones que señolo el Estoluto del SAT-T; es designodo

medionte Resolución de Alcoldío;
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Que, medionte Resolución de Alcoldío N'013-2019-A/MPSM, de fecho

de Enero de 2019, se resuelve -en su orlículo primero- designor o portir del 02 de

ero de 2Ol9, en el corgo de confionzo de Gerenle Generol del Servicio de
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dministroción Tr¡butorio de Toropoto, ol Econ. PEDRO ELíAS VltEtA TORRES;

Que, de ocuerdo ol Eslotuio del SAT-T, se encuentron dentro de los

funciones del Gerente Generol: Aprobor /os directivos, monuo/es y demós normotivo

interna necesoio poro lograr el odecu1do cumplimiento de los obl¡goc¡ones fribuforios

no tributonas de ios confribuyenles;

Que, medionte Resolución de Gerencio Generol N" 1323-2019-GG/SAT-

T, de fecho 25 de julio de 2019, se oprobó el "REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO DE

PAGO DE DEUDA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA TARAPOTO", en el cuol se esloblecieron los criterios y el procedimienio poro

reolizor un froccionomiento y/o oplozom¡ento de deudo lributor¡o y no tributorio:

Que, medionle sesión de Comilé de Gerencio de fecho 22 de oclubre
de 2019, se oprobó lo modif¡coción de lo dieclivo submolerio, por lo que conesponde

exped¡r el oclo resolutivo perlinenle;
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CONSIDERANDO:

Que. medionle Ordenonzo Mun¡cipol 008-2007-A/MPSM,

mod¡ficodo por Ordenonzo Municipol N" 00 I -201 4-A/MPSM. ombos expedidos por lo

Municipolidod Provinciol de Son Mortín - Toropoio, se creó el Servic¡o de

Adminislroción Iributorío - Toropoto (SAT-T), como un orgonismo pÚblico

descentrol¡zodo de lo Municipolidod Provinciol de son MorlÍn, con personerío juríd¡co

de Derecho Público ln'terno, que gozo de oulonomío odministrotivo, económico,

finonclero y presupuestorio. Asimismo, con fecho 29 de noviembre de 2Ol7 se oprobó

lo Ordenonzo Municipol N' O29 -2017 IMPSM, con lo cuol se modificó el Eslotulo del

Servicio de Adm¡nistroción Tribulorio SAT-T:



Estondo o los considerociones expuestos y en uso de los focultodes
confer¡dos por lo Ordenonzo Municipol N" 009-2007-A/MPSM, modificodo por lo
Ordenonzo Municipol N" 002-2014-AIMPSM y lo Ordenonzo Municipol N" 029-2017-
MPSM.

SE RESUETVE:

ARTíCUIO PR \^ERO.- MODIHCAR los ortículos 3", 4' , 7". J3" y 1 ó' del
"REGI-AMENTO DE TRACCIONAMIENTO DE PAGO DE DEUDA TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA

DEL SERV|CtO DE ADMtN|STRACtÓN TRtBUTARtA TARAPOTO", según deto e:

l.l lncorpórese el nume¡ol 3.2 ol A¡lículo 3" - DEUDAS A,IAIERTA DE rRACCIONAM,ENIO
3,2 En el coso de deudos que se encuenfren en cobronzo cooct¡vo, se podró
froccionor, s¡ernpre que prev¡omente se conce/e el 50% de /o deudo mds /os
cosfos y gostos del procedimienlo.

1.2 lncorpórese el lilerol e) dl Artículo 4'
FRACCIONAi,,IíENIO

No procede el frocc¡onom¡enlo cuondo se troto de:
e) Los deudos en cobronzo coocl¡va, gue se encuenfren con med¡do coutelor
ef ectivo (in¡cio de ejecución f onoso).

.3 Mo difrquese el A¡tículo 7" - DE LA tNlCtAL
Lo cuofo inicio/ es lo esloblecido de ocuerdo ol cuodro señolodo en el orliculo
5' de /o presenre D¡ect¡vo. El SAT-T, prev¡o evoluoción de lo sifuoción socio-
económico del deudor, podró conceder uno in¡c¡ol menor o /o esfob/ec¡do en
el ortículo, previo evoluoc¡ón de lo Of¡c¡no de Cobronzo Ordinorio y
oproboción de lo Gerenc¡o Generol.

.4 Modifíquese el lilerol b) del Arlículo 13" - CONIEN,DO DE l.A SOIICIIUD DE

ACOGIMIENTO
E/ SAI-T emiliró sol¡c¡lud de froccionomiento de ocogirnienlo en formo
meconizodo, lo cuol deberó contener io siguienle:
b) Nombres y opellidos, denominoc¡ón o rozón sociol del deudoi.

tl,lodiñguese el úllirno pófiofo del Adículo ,ó' - DE LA rN,CrAL
D¡cho pogo no incluye lo conceloción de gosfos odminisfrofivos y costos
proceso/es cooctivos de ser ei coso. E/ SAI-L prev¡o evoluoc¡ón de lo sifuoción
socio-econórnic o del deudor, podrío conceder uno in¡c¡ol menor o lo
eslob/ecido en e/presenfe orlículo, previo evoluoción de lo Ofic¡no de Cobronzo
Ord¡nor¡o y oproboc¡ón de lo Gerencio Genero/.
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o ARTíCUtO SEGUNDO.- APROBAR lo versión ocluolizodo del

..REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE DEUDA TRIBUTARIA Y NO
TRIBUTARIA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA TARAPOTO'' qUE fOTMO POTTE

de presente resolución en el ANEXO 0l .

ARIíCULO TERCERo.- PUBLICAR, lo presente Resolución en lo pógino
Web del Serv¡cio de Admin¡stroción Tributorio - Toropolo.

ARIíCULO CUARTO.- NOTIFICAR IO presente Resolución o los disl¡ntos
dependencios del Serv¡cio de Adm¡nistroc¡ón fribuiorio Toropolo, poro conocimiento y

fines pertinenles.
REGíSIRESE, C UNIOUESE Y CUMPI.ASE.

§a
Eco¡. Pedro El S

GERENIE
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DISPOSICION ES GENERALES

Arlículo l'. - BASE tEGAt
. Texlo Único Ordenodo de lo Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrotivo

Generol, oprobodo por Decreto Supremo N" 00ó-20I 7-JUS.
. Texto Único Ordenodo del Reglomenlo Nocionol de Trónsito - Código de

Irónsito, oprobodo por Decrelo Supremo N" 0l 6-2009-MTC y modificolorios.
. Texto Único Ordenodo de lo Ley de Ir¡butoción Municipol, oprobodo por

Decrelo Supremo N' I 5ó-2004-EF y mod¡ficotorios.
. Texto Único Ordenodo del Código Tr¡butor¡o, oprobodo por Decrelo Supremo No

I 33-201 3-EF y modif icolorios.

Artículo 20.- DEFINICIONES
Poro efecto de lo oplicoción del presente Reglomenlo, otiéndose por:
o) coslos Procesoles: Los gostos devengodos por lo prosecución del Proced¡mienlo de

Ejecución Cooct¡vo hoslo lo fecho de emisión de lo Resolución que opruebo el
Froccionomienio de lo deudo kibulorio y no tribulorio, los cuoles deberó concelor
el conlribuyente ejecutodo.

b) Cuolo: Aquello que comprende el lributo insoluto, reojuste, el ¡nlerés de
froccionomiento y el gosto odminislrotivo.

c) Deudo no lribulorio: Aquello constituido por el volor de los mullos de trónsito, multos
odministrolivos y otros conceptos con sus respectivos reojusies, inlereses morolorios,
goslos odministrolivos y costos procesoles que se generen.

) Deudo Tributorlo: Lo constilu¡do por todos los lribulos que odministro el Servicio de
Administroc¡ón Tribuiorio de Toropoto, con sus respectivos reojustes, intereses
morolorios, goslos odministro'tivos y coslos procesoles que se generon.

e) Deudor: Es lo persono nolurol o iurídico obl¡godo ol cumplimienlo de lo prestoción
Tributorio y/o no Tr¡bulorio yo seo en colidod de obligodo, responsoble sol¡dor¡o u
omiso.
Tosos de lnlérés dé frocc¡onom¡enlo. loso de interés o que se refiere el tercer
pónofo del orliculo 35o del TUO del Código Tribulorio, oprobodo medionle Decreto
Supremo N' I 33- I 3 EF y sus modificolorios.
TIM: Ioso de inlerés morotorio o que se refiere el orlículo 33' del TUO del Código
Tributorio, oprobodo medionte Decreto Supremo N' 133-13 EF y sus modificotorios.
Resolución: Lo Resolución emitido por lo Gerenc¡o Generol del SAT-T que concede
o deniego el Froccionomiento de Deudos Tributorios y no fr¡butor¡os.

¡) SAT-T: El Serv¡cio de Adminislroción Tributorio de Toropoto.
j) Sollcitud de trocc¡onomlento: Es el formoto meconizodo de solicilud de

f roccionom¡enlo proporc¡onodo
k) UIT: Lo Unidod lmposit¡vo Tribulorio o que se refiere lo Normo XV del Tílulo Preliminor

del Código tribulorio.
Cuondo se menc¡onen oriículos o tíiulos s¡n ¡ndicor lo normol lego¡ o lo que
conesponden, se entenderón referidos ol presente Reglomenio.

TTTULO I
AMBITO DE APLICACION

Arlículo 3". - DEUDAS MATERIA DE FRACCIONAMIENTO
3.1 Podrón ser moterio de froccionomienlo los deudos Iributorios y/o No Tributorios
cuyo cobronzo se encuentre odminislrodo por el SAT-T (de ocuerdo ol Estotu'to), en
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VERSIóN ACTUATIZADA DEt REGTAMENTO DE TRACCIONAMIENTO DE PAGO DE DEUDA
TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA DEt SAT.T
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cuolquier estodo en que se encueniren, solvo oquellos deudos que se señolon en el
ortículo 2" del presenle Reglomento.

Artículo 4'. - DEUDAS QUE NO SON MATERIA DE FRACCIONAMIENIO
No procede el froccionomienlo cuondo se trolo de:
o) Deudos lribulor¡os y/o no tr¡butor¡os que o lo fecho de lo presentoción de lo

solicitud de ocogimienlo o froccionomiento no se hubiero vencido el plozo poro el
pogo.

b) Aquellos sujetos o un Froccionomiento y/o Aplozom¡enlo onlerior (Deudo Tribulor¡o
conlen¡do en los Resoluc¡ones de Perdido de Convenio). Excepc¡onolmente podrón
ocogerse los deudos lributor¡os y/o no lributorios que hon sido moterio de un
froccionomiento onlerior, prev¡o evoluoción de lo Oficino de Cobronzo Ordinorio y
oproboción de lo Gerencio Generol.

c) Los volores que hon sido reclomodos, opelodos con demondo de occ¡ón de
omporo o demondo contencioso odm¡n¡strotivo, solvo que o lo fecho de
presentoción de lo Solicilud de Froccionomienlo se hublero oceptodo el
desislimienlo.

d) Los Gostos Adminislrotivos de Cobronzo Ordinorio, los goslos y costos procesoles del
procedimienlo de Cobronzo Cooclivo.

e) Los deudos en cobronzo cooctivo, que se encuentren con med¡do coutelor
efeciivo (in¡cio de ejecución fozoso).

CUIO 5'. . MONTO MíNIMO A TRACCIONAR
o deudo por lo que se sol¡cito el froccionomienlo no deberó ser menor del l0% de lo

UIT vigente, conforme ol sigu¡enf e cuodro:

Artículo ó'. - PTAZO MINIMO Y MAXIMOS
El plozo minino poro pogor uno deudo froccionodo es de dos meses con un móximo
que de'termine el SAT-I de ocuerdo o lo deudo del contribuyen'te con un lope de
hosto 24 cuotos.

Arlículo 7'. - DE tA lNlclAt
Lo cuoto iniciol es lo estoblecido de ocuerdo ol cuodro señolodo en el orlículo 5o de lo
presen'te Directivo. El SAT-T, previo evoluoc¡ón de lo siluoc¡ón soc¡o-económico del
deudor, podró conceder uno in¡ciol menor o lo estoblecido en el orlículo, previo
evoluoción de lo Oficino de Cobronzo Ordinorio y oproboción de lo Gerencio
Generol.
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DEUDA TRIB UTARIA
Cuolo

Mínimo
ln¡c¡ol

tormo de
AprobociónSegmenlo de

Contr¡buyenle
Close de

Froccionomienlo
DESDE HASTA

TIPO A t0% urT 50% urT 40% Automólico
PECO

TIPO B 50.01% utT o mos 30% Automólico
TIPO A r0% urT I UIT 40% Automólico

MECO Y PRICO
TIPO B I UIT o mos 30%

Evoluoción
Previo

3.2 En el coso de deudos que se encuentren en cobronzo cooclivo, se podró
froccionor, s¡empre que previomenle se concele el 50% de lo deudo mós los costos y -
goslos del proced¡m¡ento.

TtTUtO t

FRACCIONAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA



c

Artículo 8". - MONTO MINIMO DE tA CUOTA
Lo cuoto mínimo mensuol de froccionomiento seró determinodo por el SAT-T; y en
ningún coso podró ser menor ol 1.0% de lo UlT. Codo cuoto de omorlizoción
comprenderó, lo omortizoción o lo deudo originol y el inlerés de froccionom¡ento.

Artículo 9". - PAGO Y VENCIMIENTO DE tAS CUOTAS
En el pogo de los cuotos se lendró en cuenlo lo s¡gu¡enle:
o) Se imputoró en pr¡mer lugor el gosto odminislrotivo, interés y finolmenle ol lribulo

insolulo.
b) De ex¡st¡r uno cuolo mensuol vencido no concelodo los pogos que se reolicen se

impuiorón en primer lugor o eslo. observondo lo esloblec¡do en el literol
precedenle segÚn el coso.

Los cuotos vencerón el úllimo dío hóbil de codo mes, o portir del mes slguienle de
oprobodo el frocc¡onom¡ento.

Arlículo l0'. - INTERES DE TRACCIONAMIENTO
El interés de frocc¡onomienlo de lo deudo tributorio y/o no tr¡bulorio, es equivolenie ol
80% de lo TIM oprobodo y se colculoró en formo diorio o port¡r del dío siguiente de lo
Resolución de oproboción del oplozomiento y/o froccionom¡enlo y hosto lo fecho de
vencimienlo. El inlerés diorio se colculo d¡vidiendo el ¡nlerés mensuol enlre lreinto díos.

Artículo I1". - PAGO ADETANTADO
5e considero pogo odelontodo cuondo el deudor dentro del periodo vigente concelo
uno o mós cuotos cuyo vencimienfo es posterior ol vigente, cuondo el deudor reolice
el pogo odelontodo se desconloró el inlerés de froccionomienlo de los cuotos pre

godos

iel pogo odelontodo cubre el monto lotol de lo deudo froccionodo, el
occionomienfo olorgodo quedoró sin efecto en formo oulomótico

Si el pogo odelontodo, cubre solo porle de lo deudo froccionodo, lo odminislroción
emitiró un nuevo cronogromo de pogos o solicifud del contribuyente, el mismo que
remplozoró el qnexo de resolución de oiorgomiento de froccionomiento, lo que poro
Ios efeclos del beneficio montendró pleno vigencio. Dicho cronogromo deberó ser
nolificodo ol deudor de ocuerdo o ley. En el coso de convenios de frocc¡onomiento se
emiliró un nuevo convenio que considere el nuevo cronogromo de pogos.

Artículo 12". - REQUISITOS
l. No lener o lo fecho de presentoción de lo solicilud un Froccionomiento pendiente

de pogo olorgodo por el SAT-T.

2. Hober fi.iodo y monlener un domicilio fiscol que permilo lo no'tificoción oporiuno de
documentos del SAI-T.

3. Hober cons¡gnodo un número telefón¡co o celulor y coneo electrónico que permito
lo comunicoc¡ón del SAT-T con el conlribuyenfe

4. Hober concelodo lo totolidod de los cosios incurridos en el procedimienlo de
Cobronzo Cooctivo si se hubiero generodo.

5. Hober formolizodo lodos los gorontíos ofrecidos, cuondo correspondo

El solicitonle odemós deberó cumplir los s¡guienles requis¡los:
o) Presenlor uno solicilud de ocogimiento en lo cuol deberó constor lo nolurolezo

de lo deudo o lo cuol deberó onexorse lo siguiente.
b) Exhibición del Documenlo Noc¡onol de ldent¡dod poro personos noturoles y/o

del represenlonle en coso de persono jurídico.
c) Vigencio de poder del represenlonte Legol no menor de 30 díos hóbiles en

coso de Persono Jurídico.

V
0

;

o

,t o

¡
D



d) Corto Poder con firmos legolizodos que ocredile o un lercero o reolizor y fkmor
el Convenio de Froccionomiento.
Los documentos que ocrediten lo goronlío según correspondo.
Copio de recibos de olgún servic¡o {luz, oguo o teléfono).
Olros documentos soliciiodos por el SAT-T.

Conceloción de lo iniciol.
Conceloción de los gostos odminislrolivos y costos procesoles cooct¡vo, si se
hub¡eron generodo.

e)
f)

s)
h)
i)

5i lo deudo hubiero molerio de Reclomo o se encontroró en Revisión o hub¡ero s¡do
objeto de Demondo Contencioso Adminislrol¡vo, el deudor deberó presenlor
previomenie el desislimiento con f¡rmo legolizodo.

El fedotorio del SAT-T legolizo lo firmo o que se refiere el pónofo onterior

Artículo l3'. - CONTENIDO DE tA SOLICIIUD DE ACOGIMIENTO.
El SAT-T emiliró solic¡lud de froccionomiento de ocogim¡enlo en formo meconizodo, lo
cuol deberó contener lo s¡gu¡enle:
o) Cód¡go del conlribuyente.
b) Nombres y opell¡dos, denominoción o rozón sociol del deudor.
c) Dom¡c¡lio Fiscol fijodo por el confibuyente
d) ldenlificoción de lo deudo por lo que se solic¡lo frocc¡onomienlo.
e) Designoción de lo gorontío ofrecido de ser el coso.
f) Firmo, Número de DNI y huellq digilol del deudor o represenlonie legol.

rtículo 14". - MONTO MINIMO
o deudo por lo que solicito el froccionomiento no deberó ser menor o S/. 420.00 Soles

Artículo I5'. - PTAZOS i lNlMOS Y MAXIMOS
El plozo mín¡mo poro pogor uno deudo froccionodo es de dos cuotos mensuoles con
un móximo que determ¡ne el SAT-T de ocuerdo o lo deudo del odminislrodo con un
lope de veinticuoho (24) cuolos mensuoles.

Artículo 16". - DE tA lNlClAt
Lo cuoto iniciol se determinoró de ocuerdo ol siguiente cuodro:

Monto de deudo (S/.) Cuolo Mínimo In¡ciol tormo de Aproboción

De 4. I 00.01 o mós Evoluoc¡ón Previo

De 2,000.01 o 4,1 00 Evoluoción Previo

De 1.000.01 o 2.000 Aulomólico
De 500.01 o 1000.01 40% Aulomól¡co
Hosto 500.00 45% Automótico

D¡cho pogo no incluye lo conceloc¡ón de gostos odministrol¡vos y costos procesoles
cooclivos de ser el coso. El SAT-T, previo evoluoción de lo situoción socio-económico
del deudor, podrío conceder uno in¡ciol menor o lo estoblecido en el presente qrtículo,
previo evoluoción de lo Oficino de Cobronzo Ordinor¡o y oproboción de lo Gerenc¡o
Generol.
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TRACCIONAMIENTO DE OEUDA NO TRIBUIARIA
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Arlículo 17". - MONTO MINIMO DE tA CUOTA
Lo cuoto mÍnimo mensuol de frocc¡onomienlo seró determinodo por el SAT-T; y en
ningún coso podró ser menor ol l.O% de lo UlT. Codo cuolo de omortizoción
comprenderó, el interés de froccionomiento.

Monlo de deudo (S/.)
Conlidod
cuolos
mensuoles

de

De 4.100.01 o mós Hos'to 24 cuotos
De 2,000.01 o 4.100 Hos'to l8 cuotos
De 1.000.01 o 2.000 Hoslo I 2 cuotos
De 500.0I o 1000.01 Hos'to l0 cuotos
Hosto 500.00 Hoslo 05 cuotos

El SAT-T se reservo lo focultod de conceder el número de cuotos, los cuoles se

elobororón teniendo en consideroc¡ón el monto de lo deudo y lo situoción económico
del deudor.

) De exisiir uno cuoio mensuol vencido no concelodo, los pogos que se reolicen se
imputorón en primer lugor o ésto, observondo lo estoblecido en el lilerol
precedenle, según el coso.

os cuotos vencerón el último dío hóbil de codo mes según el coso, o porli del mes
siguienle de oprobodo el froccionomiento

Arlículo 20". - INTERESES

Los Convenios de froccionomienlo de deudos no lributorios, no generon intereses.

Artículo 2l ". - REQUISITOS
El solicilonte deberó cumplir con los siguienles requis¡tos:
o) Presentor uno solicilud de ocog¡mienlo en lo cuol deberó constor lo noturolezo de

lo deudo o lo cuol deberó onexorse lo s¡guienie:
b) Exhibición del Documento Nocionol de ldenlidod poro personos noluroles y/o del

representonle en coso de persono jurídico.
c) Vigenc¡o de poder del representonte Legol no menor de 30 díos hóbiles en coso

de Persono JurÍdico.
d) Corlo Poder simple que ocredite o un lercero o reolizor y firmor el Convenio de

Froccionomienlo.
e) Hober fijodo y monlener un domicil¡o fiscol que permito lo nolificoción oportuno de

documenlos del SAT-T.

f) Hober consignodo un número lelefónico o celulor y coneo eleclrónico que permito
lo comunicoc¡ón del SAT-T con el contribuyente.

g) Los documenlos que ocred¡len lo gorontío según conespondo.
h) Cop¡o de recibos (luz, oguo o teléfono)
i) Otros documenf os solicitodos por el SAI-T.
j) Conceloción de lo Iniciol.
k) Conceloción de los goslos odministrolivos y coslos procesoles en su ¡ntegridod, si se

hubieron generodo.
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ArIíCUIO I8'.. PARÁMEIROS DE IRACCIONAMIENTO DE TAS DEUDAS POR PAPETETAS DE

IRÁNSIIO
Los popeletos por infrocc¡ones o los normos de trónsito y de tronsportes serón
froccionodos de ocuerdo o los s¡guientes porómetros:

Arlículo I 9". - PAGOS Y VENCIMIENÍO DE LAS CUOTAS
En el pogo de los cuotos se tendró en cuenlo lo siguienle:
o) Se imputoró en primer lugor ol gosto odmin¡slrot¡vo, luego o lo infrocción.
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Si lo deudo hubiero sido molerio de impugnoción o se encon'troró en revisión o
hubiero sido objeto de demondo Contencioso Adminisfrolivo, el deudor deberó
presentor previomente el desislimienfo con firmo legol¡zodo.
Lo firmo seró legol¡zodo por el Fedolorio del SAT-Í o por Nolorio Público, o que se
refiere el pórrofo onterior.

Articvlo 22. - CONTENIDO DE tA SO|ICIIUD DE ACOGIMIENIO
El SAT-T emii¡ró sol¡c¡lud de froccionomiento de ocogimiento en formo meconizodo, lo
cuol deberó contener lo s¡guiente:
o) Código del contribuyente.
b) Nombres y opellidos, denominoción o rozón soc¡ol del deudor.
c) Dom¡cilio Fiscol fijodo por el deudor
d) ldenlificoción de lo deudo por lo que se solic¡to froccionomiento.
e) Designoción de lo gorontÍo ofrecido de ser el coso.
f) Ploco de Rodoje del VehÍculo.
g) Designoción de lo gorontío ofrec¡do, de ser el coso.
h) Firmo, Número de DNI y huello digilol del deudor o representonle legol.

Artículo 23'. - DISPOSICIONES GENERATES
El otorgomienlo de gorontíos se regiró por lo s¡guiente:
o Lo goronlío presenlodo respoldoró lo deudo froccionodo hoslo su conceloc¡ón

totol.
Trotóndose de deudos por los cuoles el SAT-T hubiero lrobodo olgún t¡po de
emborgo, lo odminislroción podró exigir lo conslitución de goronlío sobre los
b¡enes emborgodos. En esle coso, lo goronlío suslilukó el emborgo lrobodo,
conservondo el mismo monlo. De ser necesorio, el deudor deberó goronlizor el
monto de lo deudo que excediero d¡cho sust¡iución.
Se exigiró lo intervención de ombos cónyuges, seon es'tos los deudores o goronles,
poro el otorgom¡ento de los goron'tÍos hipolecorios o prendorios que reco¡gon
sobre bienes de propiedod de lo soc¡edod conyugol: empero, cuolquiero de ellos
puede ejercilor tol focultod si cuenlo con poder espec¡ol del otro.
El SAT-T podró requer¡r en cuolqu¡er momento lo documentoción suslentolorio
odicionol que estime perlinente.
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ArIícUIo 24.. - FRACCIONAMIENTO SIN GARANIíA
Se exceptuoró ol deudor del ofrecim¡enlo y olorgomiento de goronlíos;
o. Cuondo lo deudo moterio de froccionomiento seo menor o l5 UlT.

b. El SAT-T podró otorgor el Froccionomienio sin goronlíos, cuondo el deudor no
estuviero en condiciones de conslituirlos o cuondo su s¡tuoción económico-
finonciero debidomenle comprobodo lo jusl¡fique.

AftícUIo 25.. . CASOS EN QUE SE DEBERA PRESENIAR GARANTÍAS
El deudor deberó constiluir goronlíos o fovor del SAT-T s¡ se encontroro en cuolqu¡ero
de los siguientes cosos:
o) Cuondo el deudor fuero persono nolurol y se le hubiero obierto insfucción por

delilo lributorio, yo seo que el procedimiento se encuentre en trómite o ex¡sto
senlencio condenolorio por dicho delito, con onlerioridod o lo presenloción de su
solic¡lud de ocogimienlo.

b) Cuondo el representonle legol o el responsoble solidorio del deudor, o lrovés de
esle último, hub¡ero incun¡do en del¡lo lribulorio, enconlróndose en lo siluoc¡ón o
que se refiere el lif erol onlerior.

c) Cuolquier otro coso que o criterio del SAI-T resulle conveniente poro oseguror el
cumpl¡miento de lo obligoc¡ón tribuiorio o no lributorio.
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ArtícUIo 2ó". . CI.ASES DE GARANIíAS
El deudor podró ofrecer u otorgor los s¡gu¡enles gorontíos
o) Corlo fionzo.
b) Hipoleco de primer o segundo grodo.
c) Prendo con enlrego juríd¡co.

Arlículo 27". - CARIA FIANZA
o) Lo corto fionzo tendró los siguientes corocleríslicos:

I . Deberó ser coneclomente emilido por uno enlidod boncorio o finonciero o
fovor del SAT-T, o solicitud del deudor o de un tercero.

2. Seró irrevocoble, solidor¡o, incondicionol y de eiecución inmediolo.
3. Consignoró un monto iguol ol de lo deudo o gorontizor, o porte de ésfo. cuondo

concurro con olro u ohos goronlÍos, incrementodo en l0%.
4. lndicoró expresomenle que es olorgodo poro respoldor lo deudo o goronlizor, o

porte de éslo, cuondo concurro con otros gorontÍos, lo formo de pogo y el
inlerés oplicoble: osí como uno referencio expreso o los supueslos de perd¡do de
este convenio esloblecidos en el Artículo 3ó".

5. Seró ejeculoble o sólo requerimienlo del SAT-T.

) El interesodo podró renovor o suslituir lo Corlo Fionzo por ofo cuyo monlo seo por lo
menos iguol ol soldo de lo deudo o goronlizor, ocluol¡zondo o lo fecho de lo
renovoción o sustitución. incrementondo en 5%.

En el coso que lo corto fionzo concuno con oho goronlío, lo referido renovoción o
suslifución deberó efecluorse por el monto de lo deudo que estuviero goronlizondo
o por el soldo de ésto, incremen'todo en 5%
Cuondo se solicile frocc¡onomiento menor o iguol o doce meses, lo Corio Fionzo
lendró como fecho de venc¡miento un mes colendorio posterior o lo fecho
señolodo poro el lérmino.
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c) Cuondo se sol¡c¡le froccionomienlo por un plozo moyor o doce meses, lo Corto
F¡onzo deberó:
l. Tener como fecho de vencimienfo un mes colendorio posterior o lo fecho de

1érmino del frocc¡onom¡ento.
2. Tener uno vigencio mínimo de doce meses, debiendo renovorse o susl¡lu¡rse

sucesivomenle, de ser el coso de modo lol que lo gorontío se montengo vigenie
hosfo un mes colendorio posterior ol lérmino del frocc¡onomiento. Poro lol
efecto, se tendró en cuenlo lo s¡guiente:
- Lo Corlo F¡onzo que renueve o sustituyo o lo olorgodo deberó goronl¡zor el

soldo de lo deudo, incremenlodo en un 5%.
- En coso que lo corto fionzo concurro con otro goronlío, se oplicoró lo

dispueslo en el segundo pónofo del ¡nc¡so b) del presente ortículo.
- Lo renovoción o sustilución deberó efecluorse un mes on'tes de lo fecho de

vencim¡enlo de lo corto objelo de renovoción o suslilución.
- Lo Corio F¡onzo renovodo o susliluido deberó ceñirse o lo dispuesto en el

presente orlículo en iodo cuonio le seo oplicoble.
- De no efectuorse lo renovoción o sustitución en los condiciones señolodos, se

perderó el Froccionom¡ento, ejeculóndose lo Corlo Fionzo y los demós
goronlíos si los hubiero.

d) S¡ lo corto F¡onzo es emitido por uno enlidod boncorio o finonciero que
posteriormente fuese ¡nlerven¡do y declorodo en disolución conforme o lo Ley
Generol del s¡stemo f¡nonciero y del Sislemo de Seguros y Orgónico de lo
Super¡nlendencio de Bonco y Seguros, el deudor kibuforio deberó otorgor uno
nuevo corlo fionzo u olro de conform¡dod con los dispuesto en el presente Ariículo.

Poro ello, el deudor deberó cumpl¡r con lo presentoción de lo documenloción
susfenlolorio de lo nuevo gorontÍo o otorgor, dentro del plozo de los 15 díos de
publicodo lo resolución de Superinlendencio de Bonco y Seguros med¡onle lo cuol
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seo declorodo lo disolución de lo ent¡dod boncorio y f¡nonciero, consideróndose
poro lo formolizoción Io dispues'to en el Artículo I Z'. En coso conlrorio, se perderó el
Froccionomienlo, oplicóndose lo dispueslo en el ArtÍculo 3óo.

Arlículo 28'. - tA HIPOTECA
Poro lo hipoleco se observo¡'ó lo siguienle:
o) El volor del b¡en o bienes dodos en gorontío, de propiedod del deudor o de

lerceros, deberó exceder en 50% del monlo de lo deudo o goront¡zor, o porie de
ésto, cuondo concurro con otro u olros gorontÍos.

b) Si el bien o los bienes estuvieron goronlizondo olro deudo con lerceros o con el SAI-
T, su volor deberó exceder en 100% ol monlo de ombos deudos.

A lo solicitud de ocogimienlo de odjuntoró:
I . Tílulo de propiedod.
2. Copio literol de domin¡o y cert¡ficodo de grovomen del bien o bienes o

hipolecor o hipolecodos, con uno v¡gencio no moyor de l0 díos; osí como
oquello informoción necesorio poro su debido idenl¡ficoción.

3. Poder o Poderes, deb¡domente inscr¡to en el reg¡slro correspondienle de lo
persono o personos oulorizodos o hipolecor el bien o bienes cuondo
conespondo y con uno vigencio no moyor de I mes, si excediero se
ocompoñoró certificodo de vigenc¡o de poder.

c) Lo hipoteco no podró otorgose boio cond¡c¡ón o plozo olguno.
d) Si el bien o bienes hipolecodos fueron remotodos se pierden, o se deterioron, de

modo que el volor de d¡chos bienes resulte insuficiente poro cubr¡r lo deudo o
gorontizor, o porle de eslo cuondo concurro con oko u ofros goronlíos, e¡ deudor
lr¡butorio deberó olorgor uno nuevo gorontío de conformidod con lo dispuesto en
el presente Titulo.

El deudor deberó comunicor los hechos o que o que se ref¡ere el pórrofo onlerior en
un plozo de 5 díos de ocurridos, debiendo cumplir con lo presentoción de lo
documenloción suslentolorio de lo nuevo gorontío en los plozos que el SAT-T le
señole cons¡deróndose poro lo formolizoción conespondienle lo dispuesto en el
Ar¡ículo 22" En coso controrio, se perderó ei frocciononriento, oplicóndose lo
dispueslo en el Arlículo 35' y 3ó'.

e) El deudor solo podró oplor por suslilu¡r lo hipoleco otorgodo por uno corio Fionzo,
debiendo previomente formolizor dicho goronlío o fin de proceder ol
levonlomiento de lo hipoleco.

f) EL SAT-T odic¡onolmente exigiró, según el coso, decloroción jurodo de solterío ol
deudor y/o goronte h¡potecorio.

Artículo 29". - tORMALIZACION DE LAS GARANTIAS
Poro lo formolizoción de los goroniíos se concederó un plozo de l5 díos, computodos
desde el dío siguiente en que se nolifico lo Resolución que concede el beneficio.

TITU|O Vt
OTORGA'\AIENTO DET TRACCIONAMIENTO

Arlículo 30". - PROCEDIMIENTO PREVIO
Uno vez recepcionodo en Meso de Portes lo solicilud de ocogim¡enlo el
froccionom¡enlo y sus onexos, el procedimienlo seró el siguiente:
o. Solo porq los cosos de los froccionomientos con evoluoción previo se derivoró o lo

Of¡cino de Cobronzo Ordinorio poro lo colificoción de lo documentoción
presentodo, de ocuerdo con los requisilos exigidos por el SAI-T y evoluoción de los
condiciones económicos del deudor.

b. Si cumple con los requisi'tos y el deudor oceplo los condiciones exigidos se emitiró
el proyecto de Resolución de Gerencio Generol del SAT-T con conocimiento de lo
Gerencio de Regis'tro, Cobronzo Ordinorio y Fiscolizoción.
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En el coso de progromos de frocc¡onomiento de corócier especiol, luego de lo
emisión meconizodo de lo solicitud y oceptodo esto por el conlribuyente, se
em¡liró un Convenio de froccionom¡ento de deudo, el cuol quedoró oprobodo
oulomót¡comenle lo firmo del deudor, sin desmedro de que lo odminislroción
puedo posleriormenle dejor el beneficio conced¡do en los cosos en que verifique
el incumplimiento de los requis¡tos estoblecidos.

ARTíCUTO 3I". . RESOTUCION DE GERENCIA GENERAT
Medionte Resolución de Gerencio Generol del SAT-T se oproboró o denegoró el
froccionomiento solicitodo solvo en el coso de lo oproboción outomólico de un
froccionomiento de corócler espec¡ol, de ocuerdo ol segundo pórrofo del orlículo
procedente.

Lo resolución medionte lo cuol se opruebe el Froccionom¡ento, consliiuye mérilo poro
sustenior el procedimiento de cobronzo cooctivo y sólo seró emilido cuondo el
deudor hubiero cumplido con los requisitos exigidos por el SAT-T y lendró lo siguiente
informoción:

. Nombres y opellidos o rozón sociol del deudor.

. Nombre del representonte legol o persono oulor¡zodo, cuondo conespondo.

. Domicilio fiscol en coso de deudos lributorios y domicilio legol en coso de
deudos no lributorios.

. Monlo de lo iniciol concelodo.

. Monlo de lo deudo moterio de Froccionomienlo.

. Número de cuolos oprobodos.

. Cronogromo de pogos.

. Detolles de lo gorontío constiluido o fovor del SAT-T, de ser el coso.

culo 32o. - DESISTI^ IENIO DE TRACCIONAMIENIO
. No procederó el desistim¡enlo del frocclonomiento cuondo hoyo emilido y

nolificodo lo conespondienie resolución de olorgomien'lo. En tol coso, seró
procedenfe lo solicilud únicomenie cuondo el deudor concele lo tololidod de
los cuolos vencidos, osí como lo deudo tributorio ¡nsoluto objelo del
froccionomien to.

. En los cosos en que no se hoyo emitido lo resolución de otorgomienlo, se doró
por oceptodo el desist¡mienlo. Ante lo cuol se exigiró lo conceloción de lo
totolidod de lo deudo, procediéndose o giror los órdenes de pogo y/o
resoluc¡ones de delerminoción según conespondo.

oV

TtTUtO V[
OBI.IGACIONES DEt DEUDOR

Artículo 33'. - OBtIGACIONES
Aprobodo el frocc¡onomiento, el deudor deberó cumplir con lo siguienle:
o. Concelor el ínlegro del monlo de los cuotos en los plozos esloblecidos.
b. Montener vigenles los goronlíos olorgodos o renovorlos o fovor del SAT-T en los

previsfos en el presenle.
c. Monlenerse ol dÍo con sus obligociones corr¡enles.

T|TUtO V
PERDIDA DEL FRACCIONAMIENTO

ArIícuIos 34.- PÉRDIDA DE TRACCIONAMIENIO
El deudor podró perder el Froccionomiento concedido en los siguientes:
o. Cuondo no cumplo con concelor el integro de dos (2) cuotos poro lo deudo

tribulorio y/o no lr¡butor¡o; o excepción de los convenios por ¡nfrocciones de
lrónsilo quienes perderón oulomóticomente ol incumplimiento de uno cuoto.
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